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Ministerio de Energía

FIJA Y APRUEBA PRESUPUESTO PARA FINANCIAMIENTO PANEL
DE EXPERTOS, ESTABLECE PRORRATA DE LAS EMPRESAS OBLI-
GADAS AL PAGO, DETERMINA LA CONTRIBUCIÓN A PAGAR POR
DICHAS EMPRESAS Y ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE EFEC-

TUARÁ EL REFERIDO PAGO

(Resolución)

Núm. 128 exenta.- Santiago, 28 de diciembre de 2012.- Vistos: Lo señalado en
el Título VI del decreto de fuerza de ley Nº 4/20.018 de 2006, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y
sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 1, de Minería, de 1982, Ley General
de Servicios Eléctricos, especialmente su artículo 212°; en la ley Nº 20.402, que crea
el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones al DL Nº 2.224, de 1978 y
a otros cuerpos legales; lo dispuesto en el Reglamento del Panel de Expertos,
aprobado por decreto supremo N° 181, de 7 de julio de 2004, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción; la propuesta fundada de presupuesto anual,
entregada por el Panel de Expertos con fecha 29 de marzo de 2012 para el
financiamiento de sus costos de funcionamiento para el año 2013, y la resolución
Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y

Considerando:

1º. Que el Ministerio de Energía es, de acuerdo a su ley orgánica, el órgano
superior de colaboración del Presidente de la República en las funciones de
gobierno y administración del sector de energía.

2°. Que el artículo 212° de la Ley General de Servicios Eléctricos, establece
que corresponderá a la Subsecretaría de Energía coordinar y ejecutar las actividades
necesarias para la administración de los gastos y para el funcionamiento del Panel
de Expertos.

3º. Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento del Panel de Expertos,
es necesario dictar, dentro del mes de diciembre de cada año, una resolución en la
que se informará del presupuesto anual de funcionamiento del Panel para el
ejercicio siguiente y, además, dará cuenta de la proporción y los montos en que las
empresas deben concurrir al financiamiento de los costos de funcionamiento del
Panel.

4º. Que es necesario disponer la publicación en el Diario Oficial dentro de los
cinco días hábiles siguientes de dictada la resolución señalada en el considerando
precedente, a efecto que las empresas generadoras, transmisoras y concesionarias
de servicio público de distribución den cumplimiento a la obligación de enterar las
contribuciones para el financiamiento del Panel en referencia.

Resuelvo:

1. Fíjese y apruébese como presupuesto en pesos para el Panel de Expertos, en
el período enero 2013 - diciembre 2013, el siguiente:

2. Establécese la siguiente prorrata para las empresas que se mencionan, para
el financiamiento del presupuesto del Panel de Expertos y la contribución expresada
en pesos que a cada empresa corresponde enterar, según la aplicación de dicha
prorrata, para el pago de la suma de $1.353.992.538, monto que se agrega al
remanente del presupuesto de 2012 de $71.004.670, para cubrir el total del
presupuesto de 2013 por $1.424.997.208.

Las empresas que no cumplieran con la obligación del inciso segundo del
artículo 24 del decreto 181 de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción, que aprobó Reglamento del Panel de Expertos establecido en el
Título VI de la Ley General de Servicios Eléctricos, serán requeridas de pago una
vez que se cumpla con el respectivo trámite de entrega de información y su aporte
se adicionará al presupuesto 2013.
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3. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial, conforme a lo
dispuesto en el Reglamento del Panel de Expertos.

4. Establécese que las empresas deberán depositar las sumas indicadas en el
numeral 2 del presente acto administrativo en la cuenta corriente Nº 63683418 del
Banco Santander, a nombre de la Subsecretaría de Energía, RUT: 61.979.830-9,
cuenta que se ha habilitado especialmente para la administración de estos recursos.

Las empresas obligadas a contribuir al financiamiento del Panel de Expertos
deberán enterar el pago correspondiente en una única cuota, en un plazo de hasta 10
días hábiles contados desde la publicación en el Diario Oficial. El no pago en forma
íntegra y oportuna dará lugar a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento del
Panel de Expertos.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Sergio del Campo Fayet,
Subsecretario de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

NOTIFICACIÓN

Primer Juzgado Civil de Puerto Montt, Quiebra Mauricio Barrientos Díaz,
causa rol C-3001-2012, cuaderno principal, a fs. 445, síndico titular, en lo principal
acompaña Nómina de Créditos Reconocidos; otrosí: Solicita notificación por aviso
en Diario Oficial de resolución y nómina. A fs. 447, con fecha 6 de diciembre de
2012, tribunal provee: ‘‘Proveyendo a fojas 445. A lo principal: Por acompañada
Nómina de Créditos Reconocidos. Al otrosí: Como se pide en la forma solicitada.’’.
Nómina de Créditos Reconocidos: Instituto de Previsión Social, a fs. 32, $18.973.264,
Art. 2472 Nº 5 del Código Civil; Imperial S.A., a fs. 54, $5.668.528, valista, Art. 29
ley 18.591; Banco Santander Chile S.A., a fs. 69, $73.437.112, valista; AFP Cuprum
S.A., a fs. 73, $2.400.517, Art. 2472 Nº 5 del Código Civil; AFP de Cesantía de Chile
S.A., a fojas 91, $11.740.666, Art. 2472 Nº 5 del Código Civil; Arturo Patricio
Marín Lillo, a fs. 104, $9.968.110, Art. 2472 Nº 5 y Nº 8 del Código Civil; Sociedad
Asfalmix S.A., a fs. 108, $30.910.488, valista; Banco Scotiabank de Chile, a fs. 114,
$1.873.745, valista; AFP Planvital S.A., a fs. 125, $2.397.588, Art. 2472 Nº 5 del
Código Civil; Copec S.A., a fs. 129, $8.513.088, valista, Art. 29 ley 18.591; Emaresa
Ingenieros y Representaciones S.A., a fs. 134, $21.435.516, valista, Art. 29 ley
18.591; Banco Corpbanca, a fs. 154, $23.950.997, valista; Melón Hormigones S.A.,
a fs. 162, $228.866.653, valista Art. 29 ley 18.591; Tanner Servicios Financieros
S.A., a fs. 187, $71.153.817, Art. 2474 Nº 3; Astrom Distribuidora Ltda., a fs. 191,
$13.366.472, valista, Art. 29 ley 18.591; AFP Provida S.A., a fs. 226, $10.097.220,
Art. 2472 Nº 5; Banco de Chile, a fs. 256, $86.440.178, Art. 2479 del Código Civil;
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